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PR¡MERA. OBJETO DEL CONYENIO. Los pcrrtes firmontes de este convenio se
comprometen o prestor todq su colqboroción operotivo y técnico poro lo
ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio (ANEXO'I)
de lo empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente
convenio de coopercrción rige en los términos, condiciones, plozos y
estipulcciones que se describen en elmismo, con lo único finolid<rd expuesto poro
generqr beneficios mutuos.
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§EGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos pars lo prestoción det
objeta ,iei COi.¡VEi.¡iO cuent<¡n con i,;s póiiz,us ,je Responsobiii,jo,j Civii
Contrqctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el §eguro übligotorio, Tnrjeto
Operoción, y demÓs documentos exigidos en el Decreto 1079 de 2015 y 431 de
2017 yla normotividod legol vígente, demós reglomentqción exigido por el
Ministerio de Tronsporte y superintendencio de puerfos y tronsporte.

Poro Io prestoción delservicio se designo elvehículo que cl continuoción se indicq;

N.INI PTACA ñ oDEto MARCA TIPO DE VEHICUTO

WEW7Ol 2014 GREAT WALL CAMIONETA

TERCERA. COMPROMI§OS DE tA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empress controfisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente el Formoto Único de Extrocto de Controto * FUEC, únicomente poro los
controtos registrodos. Conforme o lo esfipulodo en el Ddecreto rc7g115, ort. g

decreto. 431117. resolución 1069/15 expedido por el Ministerio de Tronsporte.

Lo expedición y firmo de este documento con llevo iguolmente lo responsobilidod y
solidoridod en los occiones legoles que por su emisión u omísión se puedon generor,
conformé al ortículo 984 y 991 del código de comercio, ley 33ó del gó, resolurción
10800/2003, hostc el monto de los pólizos y soncíones impuestos.

Lo empreso CONTRATANTE no expediró el FUEC. sin ontes solicitor pozy solvo emitido
por lo empresc coLABoRADoRA del vehículo relocionodo en ei
presenie convenio.

Lo empreso controtonte en cumplimiento de lo de ley 33ói l6vigilorc el pogo de lo
seguridod sociol del conductor; por su porle lo empreso coloborodoro se

LORENA CHAVEZ VELANDIA 1.014.212.263

SEGUNDO LEONARDO 19.402.442
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compromete o cumplir con losrequisitosestablecidos en lo Resolución lSó5/.i4
NumerolS.l, Resolución I231/1ó y demós normos específicos del pESV.

El confrclcnte estÓ obligodo o rCIdicor copia del presente convenio cnte el ministerio
de Tronsporte y la Superintendencio de Puertos y Tronsporle. Conforme ol parégrofo
2 delcrf 2.2.1.6.3-4 deldecreta tA7?115.

cuARTA. CorttPRoMl§os DE LA E,tlpREsA coLABoRADoRA. Lo empresc¡
coloborodoro se compromefe c suministror vehículos vinculqdos ol serv¡cio público
del tronsporte tenestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normcrtividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o cod<r uno de los
vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como
del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
condiciones:

'/ Veriflcsr lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod soc¡ol y o
uno cojo de compensoción fqmilior, conforme seo oplicoble según lo noturoleza de
codo reloción controctuol, y entregor ol controtistq copio de Iss qfiliociones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPE§ACION, elc./ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo

como un ocfo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
qdministrotivo o en sus procesos internos, se compromeie o implementor los
prócticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidad y cumplimiento.

'/ EL COLABORADOR, por este medio, ocepio comprometerse o hocer mejoros o sus
proce§os internos, odoptor los occiones conectivos y o desonollor los plones de
occión que seon requeridos por GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S en cuolquier
eventuolidod que se presente.

{ Atender los observociones que el ccintrotisto le presente respecto o lo colidod del
§eryicio, debido q tomor de monerq inmediqto los qcciones conectivqs o que hollc
lugor poro mejororlo.

{ Mantener vigente lo documentoción personol y del vehículo. correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeto del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL §ERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste así lo requiero.

{ Asignor el personol que cuente con las licencios de qptitud ocupocionol. permisos,
competencios, entrenomientos, hobilidodes, educcrción y formsción necesorio poro
desempeñor los lqbores del objeto del convenio.

¡ Contor con óreo de H§E quienes qtenderón los requerimientos delcontrotista en esto
moterio

CL 52 A 85 A 70 OF 301 - 302 Cel: 3164967723 3186223018 / globalservicelogisticsl0@yahoo.com



.d;#1§LOBAL §§NVEE LOGISTIC§ §.A.S
SERVICIOS EHTRAN5POfrTE5,IUBI5MO,

CORPOAATVOs Y LOGI§IICOS

1:;{}:l¿i.l{-)
§upsrTroñsltort*

:t:
af«§Tf,o Nrfls§*t 0f fuñ$*0
l¡o,867t1 ¡{q3}t56

'/ Celebror por escrito los controtos de kobojo con codo uno de os trobqjodores
temporole§ o por contrqtqción de serv¡cios que se le suministroron ol controtisto./ Envior copio de lo evolusción psiccsensomekico del tenedor, propietorio o
conductor.

QUINTA. OBLIGAC¡ONE§ DEt PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DET VEHícUto. EI
propietorio deberó c¡sumir lqs siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
6r4canta ¡anrraniallJrvJvrrrv vvttrvtt¡V

{ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplc
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerido), y demós requerimientos hechos por elcontrotonte y/o por lo empreso.

'/ Adqr-r!r!r;r ¡:sr-rp1f¡ e! costo de! dlsposrtlvo GPS y !o lnstcloción clel mismo y oetemós
deberó suminist¡"cr c lo empresc contrqtistc. El usuorio y controseñc de dicho
plcrtcformo, con el fin de reolízor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

{ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
multos, o sonciones impuestos con ocosíón de lo no prestoción del servicio
progiutilu,'io u cuui-¡cio c¡te ¡rL, se presie tie ucue¡tju u ius ii-rsirucuiurre: uiur-ius.

'/' Gorontizor que ei vehícuio se encuenfre oi dkl en ios siguientes ospectos:
Documentoción {pólizos responsobilidod Civil Extrocontrqctuol y controctuol),
conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte. Soot, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técníco mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
todos los elemenfos solicitodos, kit de conetero tolcomo se estoblece en lo ley 769 de
2042y demós elementos de seguridod requeridos.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.

\/' ¡tsumir ei cosio cie io cioioción suminisirocio oi conciucior y goroniizoncjo su
correcto uso con elfin de montener lo uniformidod de lo empreso controionte.

{ El propietorio o poseedor delvehÍculo deberó gorontizor que el conducfor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

{ El propietorio se obligo so peno sanc¡ón sustentodo en lo tosoción de perju¡cios. §l
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción q elsuminisfrodo
o odquírido boio cuolquier medio correspondiente o o lo operoción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos inlernos delcontrqtisto
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'l El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lq devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificqcién de l<:
+--*^r--^.^ -:- .. .._t__ J^- -^:¿.-J-ilrril5rErtir tutL/ y vuir,Jt (jepüsiiürJü.

{ El propietorio se obligo q monifestor de formo escrifo y con un tiempo menor q I0
díqs hóbíles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tomor estq decisión, debe devolver o lo empreso controtonle los últimos FUEC
suminislrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de l<:

empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.
'/ El propietorio qsumiró el costo de Iq sonción como ocosión de lq imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de lqs dos empresos coloborodoro o
contrstonte.

I Cumplir con los serv¡cios osignodos por el deportomento de coordinoción de lc
empreso.

§EXÍA. VIGENCIA: Este controto se firmo por cuotro {4} meses

sÉpr¡rnl TERnillNAclóN DEt CONvENto. Et presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes cousos:

r Por mutuo ocuerdo escrito.
r Por decisión de outoridqd estotolcon podery competencio poro ello.¡ Por decísión motivods y sustentodo por escrito, comunicodo por unq de los

porfes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince {15} díos, siempre y
cuqndo eXsto uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los intereses y pretensiones de los portes en éste.

r Por fotto grove o lo confidenciolidod ylo a los restricciones de
controtación.

r Por incumplimiento o este convenio o de los controtos específicos.
t De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo

normotividod legol vigonte.
¡ Porque se ogote elobjeto del convenio.
r Por lcr finolizoción de l<r reloción comerciolentre lo empreso controtisto y el

cliente.

OCTAVA' Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de coloborqción porq su puesto en morcho. En consecuencio,
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los portes declorsn que sus obligociones hon sido osumidos libres de cualquier
vicio del consentimiento.

NOVENA. AUTONOTúí¿ ¡uníplCA. El presenfe Acuerdo no origino una nuevo
persono jurídico, ni constituye sociedod comerciol de ninguno especie y se
sujetoró o l<rs normos que regulon los
formos de controtoción privodo entre emprescs y los porticulsres poro odelontar
octividqdes comerciqles en elpqís donde se rodique lo contratoción. Sopeno

DECIMA. BEPRE§ENTACIóN DE LA§ PARTE§. Los portes integrontes det presente
convenio no podrón ser considerodos. en ningún coso, como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni cCImprometerse en nombre der otro. cadc¡
representonte octuorÓ en todo momento en nombre y representoción propio.

OÉCUua PRnIERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de la ejecución del convenio el tenÍtorio nocionol. No obstonte, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo enfre los portes o otros poíses.

DÉclñ,lA §EGUNDA. Exctu§tÓN DE vtNCU[ActóN LABoRAI. Et presente ocuerdo no
genero reloción loborololguno entre los portes integrontes delpresente convenio.

oÉcune TERcERA. AcuERDo DE coNnDENcTALtDAD MuTuA y pRoTEcclót¡ or ms
PARTE§. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los porfes respefcrn los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no serú copiodo o entregodo
o terceros personCIs o uiilizodo con un propósito diferente ol de lo evoluoción de
lo mismo.
Los portes aliguol que los personüs noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copisr o utilizsr Ia informocién,
resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constÍtuir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin
-+t l{.ar!zn.^iÁn nr¡.¡!a ,J^ l^ ^^-+-^^^+^vvrvrr¿uvtvl I }/rvvrv uv ¡(¿ vv¡ i¡iijFi(ji ¡i/.

pÉc¡ma cuARTA. CoNVENCIONE§ FUTURA§. Los portes podrán modificor tos
estipulociones contrqctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
modificoción debe hocerse por escrilo y seró porte integrol del presente
CONVENIO.
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DECIMA QUINTA. RESOIUCIóN DE CONFLICTOS. Todo controversio o diferencio
reir-¡ii'vu ü io ejecuciór-r y iiquici,;ciéi-r dei p¡-esei-rte cúi-rv&iriú st; ¡esuiveiú
direciomenie entre ios portes: empero si no se iogro ei ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o
lo justicio ordinorio.

OÉCllvlA §EXTA. DOñ,tlCll,lO CONTRACTUAL. Se fijo como domicitio poro et presenle
convenio de coloboroción, lo ciudod de Bogotó, Repúblico de Colombio. Los
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunícociones que se
requierün o que se relac¡onen con este convenio de cooperocíón, se horán por
escrito y §e entenderón como reolizadas cuondo hoyon sido entregodos
personolmente lpor coneo certificodo. e-moil certificodo o similorl en codo cosó.
o lo direcc!ón respectivo. consignodo juntos con los firmas de los intervinientes.
Los notificociones serón recibidos por los pCIrtes en los siguientes direcciones
suscritos olinicio del CONVENIO.

OÉCIM¿ §EPTIMA. CUfI,IPIIMIENTO DE NORTI'IAS DE BIO§EGURIDAD: DEbidO g IqS

contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-l9 en el tenitorio
colombiqno, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARIO DEL VEHíCULO, deberén
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en.los Resoluciones óóó
v 677 del 24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y de Protección Social y sus
onexos técnicos.

PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO EI PROPIETARIO
DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunfo y coordinodo o implementor los
medidas necesqrios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-I9, tol
!-, ^^m-^ In -Ji^aa^^n !¡c D¡¡¡!"^i^^^- !41 ,t ¿'7'7 A^l 4t 4+ ^!.tr!!,)n.)n "{^t s¡i^i-+^,i^, uvr¡tu rv v¡JF/vttsti tu¡ ñ-Jviúui(jíii:J Oúü y O¡¡ úCi i4 í)v uu¡tl ¿v¿w vst,v¡ir¡¡)tv¡rv
de Solud y de Proteccíón Sociol.

Poro cumplir con lo estoblecido en la presente clóusulo, lo EMpRESA
CONTRATISTA y el PROPIETARIQ DEL VEHíCULO se encorgorón de copocitor o tos
conductores poro que tomen ios medidos necesonos poro lo prevencion de
infección del COVID-l 9.

De iguol münero, lo EMPRE§A CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO se
encorgorón de monéro conjunto y coordinodo de tomar lqs medidos
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necescrias poro mqntener desinfectodos los vehículos utilizodos en el desorrollo
de los servicios de tronsporte que son objeto del presente convenio.

En constonc¡o de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogoté D.C. en Dos {ü2)
or¡g¡noles, o los {20) díqs delmes de Diciembre de 2021

CONTRATISTA COLABORADORA

.,,
:L

O GUARIN DO RIVEROS

Legol

EMPRESA DE TR,AN§PORTE E§COTAR Y ÍURI§MO TTDA

PROPIETARIO Y/O TENEDOR

OCAÑA SEGUNDO

cc:'t9.ao2_442
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